CORTE DEL DISTRITO DE LOS ESTADOS UNIDOS

DISTRITO DEL SUR DE FLORIDA

DIVISIÓN DE MIAMI

CASO N° 07-21783-CIV-JORDAN

TEÓFILA OCHOA LIZARBE, en su capacidad individual,

y en su capacidad como la representante personal

de los intereses de Silvestra Lizarbe Solis,

Gerardo Ochoa Lizarbe, Víctor Ochoa Lizarbe,

Ernestina Ochoa Lizarbe, Celestino Ochoa Lizarbe,

y Edwin Ochoa Lizarbe, et al.


Demandantes

Contra

TELMO RICARDO HURTADO HURTADO,


Demandado

_____________

PEDIDO POR DAÑOS Y PERJUICIOS

Los demandantes trajeron esta acción de conformidad con el Acto de Protección de Víctimas de Tortura de 1991, 28 U. S. C. (Código de los Estados Unidos) § sección 1350, el Estatuto de Agravio al Extranjero, 28 U. S. C. § 1350, y 28 U. S. C. § 1331. Bajo la cual el demandado, Telmo Ricardo Hurtado Hurtado, cometió una falta, y un juicio por responsabilidad fue interpuesto contra él.

Aunque el señor Hurtado estuviera presente en el juicio por daños y perjuicios de conformidad con una citación emitida por los demandantes, el señor Hurtado invocó su privilegio a la Quinta Enmienda contra la autoincriminación y expresamente declaró que no quería participar de ninguna manera del juicio.

Este pedido está dirigido hacia los daños y perjuicios que serán compensados a los demandantes.

I. HECHOS

El señor Hurtado era responsable de ciertas fuerzas militares peruanas que realizaron la supuesta Matanza de Accomarca el 14 de agosto de 1985, en una región andina de Perú. Las fuerzas de seguridad fueron a Accomarca -un área indígena de Perú en una zona bajo el mando militar- y el área cercana de Lloccllapampa (una sabana debajo de Accomarca donde algunas cosechas y viviendas estaban localizadas), buscando a los miembros de Sendero Luminoso, un grupo terrorista insurgente dedicado al derrocamiento del gobierno peruano mediante la violencia y uso de la fuerza, y que tenía presencia en Accormarca. Como indican los informes de la Comisión de la Verdad peruana y una Comisión Investigadora del Congreso, los residentes de Accomarca estaban atrapados entre, los miembros de Sendero Luminoso que no vaciló en exterminar a todo aquel que se le opusiera, y los militares quienes estuvieron envueltos en todo lo concerniente a la erradicación del grupo terrorista usando cualquier método posible.

Aunque ningún miembro de Sendero Luminoso o armamento fuera encontrado en el área, el señor Hurtado ordenó a sus hombres que rodearan a los residentes de Lloccllapampa con el pretexto de que iba a haber algún tipo de asamblea o reunión. Los soldados entonces, bajo las órdenes del señor Hurtado, golpearon brutalmente a los hombres, y violaron a algunas mujeres de la población. Posteriormente, asesinaron a casi todos los residentes que habían sido rodeados, aniquilándolos con ametralladoras y granadas. El señor Hurtado, incluso, lanzó una granada en una pequeña casa donde algunos residentes fueron forzados a entrar. Seguidamente, los  soldados fueron de casa en casa buscando y matando a todo aquel que era encontrado.

En total, más de 60 personas -incluyendo ancianos, embarazadas, niños, y bebés- fueron asesinados en Accomarca. Los muertos incluían a la mamá de la señora Lizarbe y cinco hermanos, uno de ellos tenía un año de edad
, la madre de la señora Baldeón y su hermano de 9 meses de edad
. Luego de la matanza, los soldados se pusieron camisetas blancas y se dirigieron a Accormarca, donde “celebraron”.

Algunos chiquillos que habían sido dejados en casa por sus padres sobrevivieron y escaparon, ocultándose en las montañas y en los árboles desde la noche hasta la mañana siguiente, con la esperanza de que los soldados no los encontraran y asesinen. Los demandantes, la señora Lizarbe y la señora Baldeón, ambas entonces de 12 años, fueron dos de los sobrevivientes. En el caso de la señora Lizarbe, los soldados le dispararon y siguieron después de la matanza, pero ella fue capaz de evitar los tiros y escapar, encontrando refugio bajo una roca y durmiendo bajo un árbol. Uno de sus hermanos no fue tan afortunado, y fue muerto por los soldados mientras corría por una colina diciendo que “quería morir con su madre”. La señora Baldeón, a diferencia de la señora Lizarbe, pasó la noche en su casa con sus hermanos sobrevivientes. No podían cocinar ningún alimento por miedo a ser descubiertos por los soldados, y tuvieron que soportar el olor de carne quemada que venía del área donde había ocurrido la matanza.

La señora Lizarbe y la señora Baldeón, ayudadas por parientes y otros residentes del pueblo que estaban lejos durante la matanza, regresaron a Lloccllapampa al día siguiente y enterraron a los muertos en tumbas comunes. Nada más solemne era posible, muchos cuerpos estaban completa o parcialmente destruidos, y los sobrevivientes tuvieron miedo que los soldados pudieran volver. Entre los muertos, la señora Lizarbe encontró a su madre decapitada abrazando a su hijo de un año (el hermano de la señora Lizarbe).

La señora Lizarbe fue llevada a un pueblo cercano por una de sus tías. La señora Baldeón, sus hermanos, y su padre -quienes habían estado lejos en el momento de la matanza- trataron de encontrar refugio en un área cercana al río. Se quedaron allí durante tres semanas, evitando a los soldados que seguían buscándolos para darles muerte.

En septiembre de 1985, los militares peruanos admitieron la existencia de matanzas en Accomarca. Cuando fueron entrevistados poco después por la Comisión Investigadora del Congreso, el señor Hurtado asumió la responsabilidad de la matanza, y dijo que un informante le había comunicado que la gente en Accomarca/Lloccllapampa estaba conectada y era simpatizante de Sendero Luminoso. El señor Hurtado dijo que él seguía órdenes de capturar y destruir al enemigo, y justificó la matanza de niños e infantes arguyendo que los jóvenes serían adoctrinados en el futuro por Sendero Luminoso. Los militares, en resumen, conducían una operación para exterminar y limpiar a la población civil en el área de Accomarca, porque creían que apoyaban a Sendero Luminoso. Es importante señalar que el señor Hurtado no expresó ningún remordimiento por sus acciones.

No sorprende que, la señora Lizarbe todavía tenga pesadillas y sueños sobre su madre y sus hermanos. Tiembla al ver a los militares, y tiene miedo de estar sola. No ha recibido ninguna compensación del gobierno peruano por lo sucedido el 14 de agosto de 1985. La señora Baldeón también sigue teniendo pesadillas sobre persecuciones e incineraciones. Todavía le asusta el fuego, y hasta hoy, siento odio hacia los soldados. Tampoco ha recibido ninguna compensación del gobierno peruano.

En 1992, un tribunal militar encontró al señor Hurtado culpable por abuso de autoridad, y fue sentenciado a seis años de prisión. El señor Hurtado, sin embargo, nunca cumplió su sentencia debido a que en 1995 el Presidente Fujimori y el Congreso peruano promulgaron dos decretos que concedían plena amnistía para quien pudo haber violado los derechos humanos en el curso de la lucha contra Sendero Luminoso. Bajo el amparo de esta amnistía, el señor Hurtado siguió sirviendo a los Fuerzas Armadas y más tarde obtuvo incluso un ascenso. Nadie más ha sido procesado penalmente por la Matanza de Accomarca.

Dentro de las decisiones tomadas entre el 2001 y 2002, la Corte Interamericana de Derechos Humanos dictaminó que aquellos decretos de amnistía eran nulos. La Corte Suprema peruana más tarde incorporó estas decisiones a la normativa peruana. El señor Hurtado, sin embargo, no puede ser procesado en ausencia, por eso debe ser extraditado a Perú antes de que cualquier demanda judicial contra él pueda comenzar o continuar.

II. LA LEY APLICABLE EN CUANTO A DAÑOS Y PERJUICIOS

Aunque no haya muchas leyes sobre el tema en cuestión, creo que las reparaciones por los daños y perjuicios conforme al Acta de Protección de Víctimas de Tortura de 1991, 28 U. S. C. § 1350, deberían ser determinados en cuanto al derecho consuetudinario federal. A diferencia del Estatuto de Agravio al Extranjero, que es por naturaleza jurisdiccional y que no crea ningún derecho fundamental, ver Sosa v. Alvarez-Machain, 542 U. S. 692, 712-13 (2004), el TVPA
 es una causa de acción de derecho fundamental creada federalmente. Considerando que el TVPA incluye un agotamiento de medidas exigidas, ver P. Law 102-256, § 2 (b), 106 Stat. 73
, parecería que el Congreso querría que los tribunales federales aplicaran el derecho consuetudinario federal sobre ciertas medidas (incluyendo daños y perjuicios) si el lugar donde ocurrió la violación no provee medida o solución alguna para los demandantes. Dicho de otra manera, si el Congreso tiene la intención de que las cortes federales apliquen la ley local de la jurisdicción donde la violación de la TVPA ocurrió, el Congreso lo habría dicho.

También estoy de acuerdo con aquellas cortes que han concluido, después de la conducción de análisis selectos de la norma, que el derecho consuetudinario federal se aplica a daños y perjuicios bajo el TVPA. Ver, p.ej., Doe v. Rafael-Sarabia, 348 F. Supp. 2d 1112, 1158-59 (E.D. Cal. 2004); Tachiona v. Mugabe, 234 F. Supp. 2d 401, 406-18 (S. D. Nueva York 2002). Estas reparaciones incluyen daños y perjuicios por muerte “injusta”, dolor y sufrimiento. También incluyen, donde sea apropiado, por daños punitivos. Ver Xuncax v. Gramago, 886 F. Supp. 162, 199 (D. Masa. 1995)
. Sobre este registro, tales compensaciones por los daños y perjuicios deberían ser, y serán, concedidos.

III. REPARACIONES POR DAÑOS Y PERJUICIOS, Y CONCLUSIÓN

Como un asunto general, una vida humana no está sujeta a valoración económica. En efecto, cualquier valor arbitrario puesto sobre una vida, amenaza con rebajarla o abaratarla debido a su obvia insuficiencia. Lo mismo se aplica para el sufrimiento humano. Pero los valores que se colocan, para los objetivos de evaluar daños y perjuicios, es todo lo que un tribunal puede hacer. Mucho más importante, es lo que el TVPA busca. Con este entendimiento, concedo las siguientes reparaciones por daños y perjuicios en este caso:

· Teofila Ochoa Lizarbe: 2.5 millones de dólares por dolor y sufrimiento y 2.5 millones de dólares en daños y perjuicios punitivos.

· Cirilia Pulido Baldeón: 1.5 millones de dólares por dolor y sufrimiento y 2.5 millones de dólares en daños y perjuicios punitivos.

· Estado de Silvestra Lizarbe Solis: 1 millón de dólares por muerte “injusta”, dolor y sufrimiento y 2.5 millones de dólares en daños y perjuicios punitivos.

· Estado de Gerardo Ochoa Lizarbe: 1 millón de dólares por muerte “injusta”, dolor y sufrimiento y 2.5 millones de dólares en daños y perjuicios punitivos.

· Estado de Victor Ochoa Lizarbe: 1 millón de dólares por muerte “injusta”, dolor y sufrimiento y 2.5 millones de dólares en daños y perjuicios punitivos.

· Estato de Ernestina Ochoa Lizarbe: 1 millón de dólares por muerte “injusta”, dolor y sufrimiento y 2.5 millones de dólares en daños y perjuicios punitivos.

· Estado de Celestino Ochoa Lizarbe: 1 millón de dólares por muerte “injusta”, dolor y sufrimiento y 2.5 millones de dólares en daños y perjuicios punitivos.

· Estado de Edwin Ochoa Lizarbe: 1 millón de dólares por muerte “injusta”, dolor y sufrimiento y 2.5 millones de dólares en daños y perjuicios punitivos.

· Estado de Fortunata Badeón Gutiérrez: 1 millón de dólares por muerte “injusta”, dolor y sufrimiento y 2.5 millones de dólares en daños y perjuicios punitivos.

· Estado de Edgar Pulido Baldeón: 1 millón de dólares por muerte “injusta”, dolor y sufrimiento y 2.5 millones de dólares en daños y perjuicios punitivos.

Un juicio final será emitido separadamente.

HECHO Y ORDENADO en las cámaras en Miami, Florida, el 4 de marzo de 2008.

FIRMA: Adalberto Jordan.

Juez Distrital de los Estados Unidos.

Copia a:
Todo el consejo.


Telmo Ricardo Hurtado Hurtado.


Federal Correction Institution Nº 79395-004


# 15801 Southwest 137th Avenue


Miami, FL 33177.

� Los miembros difuntos del hogar Lizarbe fueron Silvestra Lizarbe Solis, Gerardo Ochoa Lizarbe, Víctor Ochoa Lizarbe, Ernestina Ochoa Lizarbe, Celestino Ochoa Lizarbe, y Edwin Ochoa Lizarbe.


� La madre difunta de la señora Baldeón y el hermano eran Fortunata Baldeón Gutiérrez y Edgard Pulido Baldeón.





� Bajo cualquier criterio aplicable, la conducta de Sr. Hurtado fácilmente satisface el estándar para los daños y perjuicios punitivos.


� Torture Victim Protection Act: Acta de Protección de Víctimas de Tortura.


� Ley pública que permite la interposición de demandas en contra de un individuo que, en virtud de una autoridad real o aparente o en virtud de alguna ley de una nación extranjera, había sometido a otro individuo a torturas o ejecuciones extrajudiciales.


� Parece que la ley peruana también prevé compensación por daños y perjuicios materiales y morales. Entonces mis decisiones por los daños y perjuicios serían las mismas, incluso si la ley peruana es aplicada a daños y perjuicios bajo el TVPA.





